
RESOLUCION Nº 121/09 
 

VISTO: 
            Que el área de la juventud de esta municipalidad se encuentra 
organizando el tradicional festejo del Día 21 de septiembre en nuestra localidad, 
oportunidad en que se conmemora el día del estudiante y de la primavera; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que se preve la presentación de diferentes grupos 
musicales, debiendo preverse el correspondiente sonido, iluminación, y diversos 
gastos que ocasiona este tipo de eventos, habiéndose estimado el costo de los 
mismos; 
                                  Que existe partida presupuestaria para afrontar la erogación 
necesaria; 
 
                Por ello, la Intendenta municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 2.500 (Pesos dos mil quinientos) para 
solventar costos organizativos del festejo del próximo 21 de septiembre en nuestra 
localidad.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 22.1.03.038, del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de septiembre de 2009.- 
 

Firmado:  LUIS RENE OURTHE           ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB,                        INTENDENTA MPAL. 


